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IECMj ACU-CG-166j2018 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por 
el que se otorga registro de manera supletoria al ciudadano MANUEL 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, como candidato sin partido al cargo de Alcaldía, así 
como a sus respectívas Concejalías, para participar en la demarcación territorial 
LA MAGDALENA CONTRERAS, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-
2018. 

A n te c e den t e s: 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario 

Oficial) el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución Federal), en materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 

Federal, en materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo DÉCIMO 

CUARTO Transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente 

de su publicación), todas las referencias que en la Constitución Federal y demás 

. ordenamientos jurídicos·se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a 

la Ciudad de México. 

IV. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial) el Decreto por el que se expidió la Constitución Política de la 

Ciudad de México (Constitución Local). 

V. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto que contiene las fl 
observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso 

por el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
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Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal (Decreto) y se 

expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México (Código) y la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México (Ley 

Procesal), entre otros. 

VI. El 5 de julio de 2017, mediante Acuerdo con clave IECM/ACU-CG-011/2017, el 

Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) 

aprobó la delimitación de las circunscripciones de las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, para la elección de Concejales en el Proceso Electoral 

2017-2018. 

VII. El 28 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

(Instituto Nacional) emitió la resolución INE/CG386/2017, mediante la cual aprobó 

ejercer la facultad de atracción para ajustar, a una fecha única, la conclusión del 

periodo de precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, así como para 

establecer las fechas para la aprobación del registro de candidatas y candidatos 

por las autoridades competentes para los procesos electorales locales 

concurrentes con el proceso electoral federal 2018. 

VIII. El 6 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral (Consejo 

General) aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía y partidos políticos a 

participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, para elegir titular de 

la Jefatura de Gobiemo; Diputaciones del Congreso de la Ciudad de México; 

titulares de Alcaldías, así como de Concejalías de las dieciséis demarcaciones 

territoriales, cuya jornada electoral se celebrará el uno de julio de 2018. 

IX. El 14 de septiembre de 2017, el Consejo General aprobó: a) el Acuerdo por el que 

se ajustan las fechas y plazos para recibir la documentación necesaria para ey;? 

registro de candidaturas en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018; b) el 

Acuerdo por el que se aprueba la Convocatoria a la ciudadanía de la Ciudad de 

México interesada en participar en el registro de candidaturas sin partido a los 
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diversos cargos de elección popular, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-

2018; Y c) el Acuerdo por el que se aprueban los Lineamientos para el registro de 

candidaturas sin partido para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018; 

identificados, respectivamente, con las claves IECM/ACU-CG-040/2017, 

IECM/ACU-CG-041/2017 e IECM/ACU-CG-042/2017. 

X. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General emitió la declaratoria formal del inicio 

del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 

XI. El 30 de noviembre de 2017, el Consejo General aprobó el Acuerdo por el que se 

determinaron los Topes de Gastos de Precampaña para las elecciones de Jefatura 

de Gobierno, Diputaciones al Congreso Local y Alcaldias, en el Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018, identificado con la clave IECM/ACU-CG-086/2017. 

XII. EI8 de diciembre de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-094/2017, el Consejo 

General aprobó los Lineamientos para la postulación de Diputaciones, Alcaldías y 

Concejalías en el Proceso Electoral Local Ordínario 2017-2018 (Lineamientos), los 

Lineamientos para la asignación de Diputaciones y Concejalías por el principio de 

representación proporcional, así como de votos tratándose de coaliciones y 

candidaturas comunes en el Proceso Electoral LoCal Ordinario 2017-2018. 

XIII. El 29 de noviembre de 2017, el ciudadano MANUEL HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

presentó ante este Instituto Electoral su solicitud de registro como aspirante a 

candidato sin partido al cargo de Alcaldía, así como de sus respectivas 

Concejalías, para participar en la demarcación territorial LA MAGDALENA 

CONTRERAS. 

XIV. EI8 de diciembre de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-095/2017, el Conseji/7 

General determinó declarar procedente la solicitud de registro condicionada antes 

mencionada, hasta en tanto modificaran la composición de sus listas cerradas de 

Concejales por el principio de representación proporcional, ello con la finalidad de 
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que se ajustaran a lo establecido en el artículo 28, fracción 11 del Código, referente 

a que las citadas listas deberían conformarse con la planilla de aspirantes a 

concejales de mayoría relativa, siguiendo el orden que tuvieron en la planilla 

registrada; a lo que se dio cumplimiento en tiempo y forma. 

XV. El 21 de febrero 2018, como medida tendente a la verificación de requisitos para el 

registro de candidaturas, el Instituto Electoral mediante oficio SECG

IECM/988/2018, solicitó un convenio con la Secretaría de la Función Pública, a fin 

de acceder a su Sistema Electrónico del Registro de Servidores Públicos 

Sancionados para poder consultar la información relativa a la no inhabilitación de 

solicitantes y obtener las constancias respectivas que se anexarán a los 

expedientes de registro de candidaturas. En respuesta, la Directora de Registro de 

Sancionados de la referida Secretaría, mediante oficio número 

DGIDGARDS/DRS/311/325/2018 de fecha 28 de febrero de 2018, puso a 

disposición de este Instituto, el procedimiento para la obtención de usuario y 

contraseña para ingresar al Sistema Electrónico RSPS, para obtener la constancia 

electrónica de no inhabilitación. 

Al respecto, mediante oficio SECG:IECM/1258/2018, el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral, remitió los nombres y datos de las personas autorizadas para 

que se les asignara usuario y contraseña para el acceso a dicho sistema. 

XVI. EI1 de marzo de 2018, a través del Acuerdo IECM/ACU-CG-045/2018, el Consejo 

General emitió los Manuales y Formatos para el registro de candidaturas sin partido 

para las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones por el principio de 

mayoría relativa al Congreso de la Ciudad de México y Alcaldías, para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

XVII. El 6 de marzo de 2018, el Instituto Electoral publicó en tres periódicos de 

circulación nacional: Reforma, La Jornada y Excélsior, los plazos para el registro de 
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candidaturas y de convenios de Candidatura Común para el presente proceso 

electoral. 

XVIII. El 19 de marzo de 2018, por medio del Acuerdo IECM/ACU-CG-064/2018, el 

Consejo General aprobó el Dictamen presentado por la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) respecto de la verificación realizada al 

cumplimiento del porcentaje y la distribución de apoyo ciudadano captado por las 

personas aspirantes en comento. 

XIX. El 19 de marzo de 2018, el Consejo General otorgó registro a la plataforma 

electoral de las personas aspirantes para la elección de Alcaldía y Concejalías, de 

conformidad con el Acuerdo IECM/ACU-CG-076/2018. 

XX. El 23 de marzo de 2018, el Consejo General del Instituto Nacional aprobó la 

"Resolución respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 

Consolidado de la revisión de los informes de ingresos y gastos para el desarrollo 

de las actividades para la obtención de apoyo ciudadano de las y los aspirantes al 

cargo de Jefe de Gobierno, Diputados locales y Alcaldes, correspondiente al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en la Ciudad de México", identificada 

con la clave INE/CG200/2018.· 

XXI. El 27 de marzo de' 2018, el ciudadano MANUEL HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

presentó su solicitud de registro como candidato sin partido para la elección de 

Alcaldía, así como de sus respectivas Concejalías, en la demarcación territorial LA 

MAGDALENA CONTRERAS, en el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 

e o n s ¡de r a n d o: 

1. Que conforme al artículo 41, base V, párrafo primero, apartado C, numeral 1 de la 

Constitución Federal, la organización de las elecciones es una función estatal que 

se realiza a través del Instituto Nacional y de los organismos públicos locales, en 
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los términos que establece la propia Constitución. En las entidades federativas las 

elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales que ejercerán, 

entre otras funciones, la de garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas 

de las candidatas, candidatos y partidos políticos. 

2. Que de conformidad con los artículos 50, párrafo primero de la Constitución Local, 

30 y 36, párrafo primero del Código, el Instituto Electoral es autoridad en materia 

electoral encargada de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 

electorales para las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso 

local y Alcaldías de la Ciudad de México. 

3. Que en apego al artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto 

Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito competencial,. las normas 

establecidas en el referido ordenamiento y para interpretar las mismas, atendiendo 

a los criterios gramatical, sistemático y funcional, así como a los Derechos 

Humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los Tratados 

Internacionales. A falta de disposición expresa, se aplicarán los prinCipiOs 

generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo 14 de la Constitución Federal. 

4. Que de acuerdo con los artículos 2, párrafo tercero y 34, fracciones I y 11 del 

Código, el Instituto Electoral, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, rige 

su actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, 

imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas y 

objetividad. Asimismo, para el desempeño de sus funciones, debe observar los 

principios rectores de la función electoral y velar por la estricta observancia y 

cumplimiento de las disposiciones electorales. 

5. Que acorde con lo previsto en el artículo 36, párrafo tercero, fracciones 1, 11, 111 Y IV 

del Código, los fines y acciones del Instituto Electoral se orientan, entre otros 

aspectos, a contribuir al desarrollo de la vida democrática, fortalecer el régimen de 
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las asociaciones políticas, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos 

político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, así como 

garantizar la celebración periódica, auténtica y pacifica de las elecciones de 

Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso local y Alcaldías de la Ciudad de 

México. 

6. Que en términos de lo previsto en los artículos 99, numeral 1 de la Ley General; 

50, numeral 2 de la Constitución Local; 41, párrafos primero, segundo y tercero del 

Código, el Instituto Electoral cuenta con un Consejo General, que es su órgano 

superior de dirección, el cual se integra por una persona Consejera que preside y 

seis personas Consejeras Electorales con derecho a voz y voto; así como el titular 

de la Secretaría Ejecutiva y la representación de los partidos políticos con registro 

nacional o local, quienes concurrirán a la sesión sólo con derecho a voz. 

Participarán también con invitación permanente, sólo con derecho a voz, una 

representación de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de 

México (actualmente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal). 

7. Que de conformidad con el artículo 47, párrafos primero, segundo y tercero del 

Código, el Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, 

mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o 

extraordinario, urgente o solemne convocadas por el Consejero Presidente. Sus 

determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que 

expresamente requieran votación por mayoría calificada, y éstas revisten la forma 

de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

8. Que de acuerdo con el artículo 50, fracciones 1, XIX Y XXVII del Código, el Consejo 

General tiene la facultad de implementar las acciones conducentes para que este ~ 
Instituto Electoral pueda ejercer las atribuciones conferidas en la legislación 

electoral aplicable; garantizar a los partidos políticos y las candidaturas sin partido 

el ejercicio de sus derechos y asignación de las prerrogativas que les 

corresponden, y aprobar previo cumplimiento de los requisitos legales, el registro 
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de las candidaturas a la Jefatura de Gobierno y las listas de candidaturas a 

Diputaciones de representación proporcional y, en forma supletoria, a las 

candidaturas a Diputaciones de mayoría relativa, Alcaldías y Concejalías. 

9. Que en términos de lo previsto en los artículos 58, 59, fracción I y 60, fracción I del 

Código, el Consejo General cuenta con el auxilio de Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Asociaciones Políticas, que tiene la atribución de 

supervisar el cumplimiento de las obligaciones de las asociaciones políticas y 

candidaturas sin partido, así como lo relativo a sus derechos y prerrogativas, entre 

otras. 

10. Que de acuerdo con los artículos 93, fracción 11 y 95, fracción XI del Código, el 

Instituto Electoral cuenta con la Dirección Ejecutiva, que es la encargada de 

efectuar la revisión de las solicitudes de candidaturas y sus respectivos anexos, y 

llevar a cabo la integración de los expedientes correspondientes. 

11. En términos del artículo 310 del Código, la ciudadanía que cumpla con los 

requisitos, condiciones y términos que establece la normatividad, tendrá derecho a 

participar y en su caso a ser registrada a candidaturas sin partido para ocupar 

entre otros cargos, el de Alcaldía y Concejalías en la Ciudad de México. 

El proceso de selección de las candidaturas sin partido comprende las etapas 

siguientes: a) De la convocatoria; b) Registro de aspirantes; c) Procedimiento para 

la obtención de las firmas ciudadanas para alcanzar el porcentaje de apoyo fijado 

para cada candidatura; d) Dictamen sobre el respaldo ciudadano requerido para 

obtener el derecho a registrarse como candidata y candidato sin partido, y e) 

Registro de la candidatura sin partido. p 
12. Que de conformidad con el artículo 356 del Código, el proceso electoral es el 

conjunto de actos ordenados por la Constitución Federal, las Leyes Generales, la 

Constitución Local, el Código y demás leyes relativas, realizado por las 
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autoridades electorales, los partidos políticos o coaliciones y la ciudadania, que 

tiene por objeto la renovación periódica de la Jefatura de Gobierno, Congreso local 

y Alcaldías, 

13. Que en términos de lo previsto en el artículo 357 del Código, el Consejo General 

convocará al proceso electoral ordinario, a más tardar, 30 días antes de su inicio, 

lo cual ocurrió el pasado 6 de septiembre, 

14. Que conforme al artículo 359 del Código, el proceso electoral ordinario comprende 

las etapas relativas a la preparación de la elección, jornada electoral, cómputo y 

resultados de las elecciones y las declaratorias de validez. 

Por lo que hace a la etapa relativa a la preparación de la elección, ésta inicia con 

la sesión que el Consejo General celebre en septiembre del año anterior en que 

deban realizarse las elecciones ordinarias, comprendiendo el registro, entre otros, 

de las candidaturas a los diversos cargos de elección popular, siempre que 

cumplan con los requisitos que contempla la norma, y concluye al iniciarse la 

jornada electoral. 

En adición a lo anterior, el párrafo segundo del artículo SÉPTIMO Transitorio del 

Código, señala que el proceso electoral 2017-2018 de esta Ciudad, iniciará 

durante la primera semana de octubre de 20171
, Para tal efecto, se facultó a las 

autoridades electorales para realizar los ajustes necesarios a las fechas y plazos 

del proceso electoral. 

15. Que de conformida'd con lo establecido en los artículos 35, fracción 11 de la Á. 

Constitución Federal; 27, apartado A, numeral 1 de la Constitución Local; y, 6,/ ./ 

fracción IV y 310, párrafo primero del Código, la ciudadanía de esta Entidad tiene 

derecho a votar y ser votada para todos los cargos de elección popular, teniendo 

1 Al respecto, el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 dio inicio el6 de octubre de 2017, de confonnidad con la sesión que llevó a cabo el Consejo General 
de este Instituto Electoral, en la fecha indicada. 
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las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de 

candidaturas ante la autoridad electoral, corresponde a los partidos políticos, así 

como a la ciudadanía que solicite su registro de candidaturas sin partido y que 

cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación 

electoral. 

La ciudadanía podrá participar para ser registrada en candidaturas a los cargos de 

Jefatura de Gobierno, Alcaldías y Concejalías y Diputaciones por ambos principios 

al Congreso de la Ciudad de México. 

16. Que en términos del artículo 16, párrafo primero del Código, las Alcaldías se 

integran por una Alcaldesa o Alcalde y un Concejo, los cuales se eligen mediante 

voto universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, cada tres años, en 

la misma fecha en que sean electas las personas integrantes del Congreso de la 

Ciudad de México, en las condiciones establecidas en la Constitución Local y el 

Código. 

17. Que de conformidad con los artículos 16, párrafo onceavo, 23, párrafo primero y 

310, párrafo cuarto del Código, así como en los numerales 2, 4,14,15,16,18 Y 22 

de los Lineamientos, en la postulación de candidaturas sin partido de Alcaldías y 

Concejalías, se deberá observar lo siguiente: 

a) Registrar seis fórmulas de Concejalías de mayoría relativa ordenadas en forma 

progresiva, iniciando con la persona candidata a la Alcaldía y seis fórmulas de 

candidaturas a Concejalías con sus respectivos supl.entes, en la que cada una 

representará a una de las circun,scripciones de la demarcación territorial en la J-, 
que pretendan participar, acreditando la residencia de por lo menos seis mesei' / 

ininterrumpidos inmediatamente anteriores al día de la elección. 2 

7 Para efectos del Proceso Electoral local 2017-2018, la elección de las Alcaldías se realizará con base en la división territorial de las dieciséis demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de Wéxico, vigente al inicio de dicho proceso. Los Concejos erectos en este periodo se integraran por el titular de la Alcaldía y diez 
Concejallas electos según el principio de mayoría relativa y de representación proporcional, en una proporción de sesenta por ciento por el primer principio y 
ruarenla por ciento por el segundo (Articulo DÉCIMO OCTAVO Trans'ono del C6d~o), 
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b) Por cada candidatura propietaria para ocupar el cargo de Concejalía se elegirá 

una candidatura suplente, quienes deberán ser del mismo género. 

c) Con el objeto de garantizar la paridad de género se alternarán las fórmulas de 

candidaturas a Concejalías de distinto género, empezando por la candidatura a 

Alcaldia hasta agotar la lista correspondiente. 

d) La Planilla deberá contener por lo menos una fórmula de personas jóvenes 

entre 18 y 29 años de edad. En este caso, tanto la candidatura propietaria 

como la suplente de la fórmula respectiva, deberán cumplir cOflla edad referida 

para ser considerada como jóvenes. 

e) Registrar una Lista Cerrada que estará integrada con cuatro fórmulas de 

. personas candidatas a Concejalías a elegir por el principio de representación 

proporcional. 

f) La Lista Cerrada se conformará con la planilla de candidaturas a Concejalías 

de mayoría relativa, siguiendo el orden que tuvieron en la planilla registrada, 

donde la persona candidata al cargo de Alcaldía no formará parte de la lista de 

Concejalías de representación proporcional, respetando en la prelación de la 

misma el principio de paridad de género. 

18. PLAZO PARA LA PRESENTACiÓN DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO. Que 

el artículo 380, fracción " del Código, prevé como plazo para la recepción de 

solicitudes de registro de candidaturas a Alcaldías y Concejalías, del 15 al 22 de 

febrero del año que corresponda al de la jornada electoral. Sin embargo, derivado~ 

del ''Acuerdo por el que se ajustan las fechas y plazos para recibir la 

documentación necesaria para el registro de candidaturas en el Proceso Electoral 

Para garantizar que las seis circunscripciones en que se dividió cada una de las demarcaciones territoriales estén debidamente representadas en cada planilla. 
en el registro de todas las planillas de candidaturas a Alcaldía y ConceJaUas se identirtCÓ la circunscripción que representa cada una de las candidaturas a 
Concejallas, para ello se debió acreditar la residencia efectiva de las candidaturas a Concejalías en la circunscripción que representarán. 
El orden el que se presenten las candidaturas a Concéjalías en las planillas será decidido por el partido poUtico, malición, candidatura común o candidatura sin 
partido (Articulo VIGÉSIMO NOVENO Transitorio del Cód~o). 
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Local Ordinario 2017-2018", aludido en el Antecedente VIII del presente Acuerdo, 

el plazo para presentar las solicitudes referidas ante los Consejos Distritales 

Cabeceras de Alcaldía, y de manera supletoria ante este Consejo General, fue el 

siguiente: 

Oel21 al 28 de marzo de 2018 

19. PLAZO PARA LA VERIFICACiÓN DE REQUISITOS. Que el artículo 384, párrafo 

primero del Código, establece que recibida la solicitud de registro de candidatura 

por el Consejo General o Distrital Cabecera de Alcaldía que corresponda, se 

verificará dentro de los tres días siguientes si se cumplieron los requisitos 

señalados en la normativa electoral. En su caso, se harán los requerimientos que 

correspondan. 

20. REQUISITOS. Que los artículos 53, apartado B numeral 2 y apartado C, numeral 2 

de la Constitución Local; 18, y 21 3 del Código, además de los previstos en el 

artículo 383 del mismo ordenamiento, se refieren a los requisitos para ocupar los 

cargos de las Alcaldías y Concejalías en las dieciséis demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, los cuales deberán ser cubiertos tanto por las 

candidaturas propietarias como por las suplentes de la planilla y la lista cerrada. 

Dichos requisitos se señalan a continuación: 

• Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar c00 

Credencial para Votar, cuyo domicilio corresponda a la Ciudad de México; 

• Tener la ciudadanía mexicana en el ejercicio de sus derechos; 

3 El contenido de los articulas 53, apartados B y e, numerales 2, respectivamente de la Constitución local y 21 del Códgo, son idénticos. 
4 Requisitos establecidos en los articulos 53, apartado 8 numeral 2, fracciones I a 111 y apartado e. numeral 2 de la Constitución Local: 18, fracción I y 2, 
fracciones l. 11 Y 111 del Código. 
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• Tener por lo menos: 

~ Veinticinco años cumplidos el día de la elección, si se trata de las 

Alcaldías, 

~ Dieciocho años cumplidos el día de la elección, en el caso de las 

Concejalías. 

• Tener residencia efectiva en la demarcación territorial correspondiente a su 

candidatura, por lo menos de seis meses ininterrumpidos inmediatamente 

anteriores al día de la elección.5 

• No ser legislador o legisladora en el Congreso de la Unión o en el Congreso de 

la Ciudad; juez, magistrada o magistrado, Consejera o Consejero de la 

Judicatura del Poder Judicial; no ejercer un mando medio o superior en la 

administración pública federal; Local o de las alcaldías; militar o miembro de las 

fuerzas de seguridad ciudadana de la Ciudad a menos que se separen de sus 

respectivos cargos por lo menos 60 días antes de la elección; y 

• No ocupar el cargo de Ministra o Ministro de algún culto religioso, a no ser que 

se hubiere dejado de serlo con cinco años de anticipación y en la forma que 

establezca la ley. 

Al respecto, resulta orientador el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis LXXVI/2001, cuyo rubro 

es: "Elegibilidad. Cuando se trata de requisitos de carácter negativo, la carga de la 

prueba corresponde a quien afirme no se satisfacen". De la referida tesis, se~ 
concluye que los requisitos de carácter negativo, en principio, deben presumirse 

5 Con el propósito de que las seis circunscripciones en que se dividió cada una de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México esté debidamente 
representada. el articulo VIGt:SIMO NOVENO Transitorio del Código dispuso que en el registro de las planillas de candidaturas a los cargos de Alcaldias y 
Concejallas del proceso eledoral2017 -2018, se identifique la circunscripción que representa cada una de las personas con una candidabJra a Concejalía. 
s Requisitos senaladas en los artículos 53. apartado B, numeral2, fracciones IV y V Y apartado e, numeral 2 de la Constitución local; 18, fracción 1I y 21, 
fracciones IV y V del Códgo. 
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cumplidos, en h:i inteligencia de que corresponderá probar a quien afirme que no 

se satisfacen. 

21. Que el artículo 383, fracción del Código, refiere que para el registro de 

candidaturas sin partido a todo cargo de elección popular, se deberá presentar la 

solicitud de registro de candidatura, la cual deberá señalar, en lo conducente, los 

mismos datos que la correspondiente a las solicitudes que se presenten para el 

registro de candidaturas de partidos políticos. Por tanto, son los contenidos en el 

artículo 381, fracción I del Código, siendo los siguientes: 

a. Nombre y apellidos completos; 

b. Lugar y fecha de nacimiento; 

c. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

d. Ocupación; 

e. Clave de la credencial para votar; 

f. Cargo y ámbito territorial por el que pretenda competir; 

g. Denominación, color o combinación de colores y emblema, y 

h. Declaración patrimonial del candidato 

Además de lo anterior, de conformidad con el artículo 383, fracciones 11 a la VII del 

Código, para el registro de candidaturas sin partido la persona interesada que 

pretenda contener deberá presentar: 

a. El dictamen que emita el órgano fiscalizador de no rebase de gastos durante el 

periodo para la obtención de firmas ciudadana; 

b. El dictamen que emita la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas relativo J\ 
a que dicha candidatura cuenta con el mínimo de firmas requerido para su/./ 

registro; 

c. Dos fotografías de la persona interesada; 

d. La solicitud de la declaración de aceptación de la candidatura, y copia del acta 

de nacimiento y de la Credencial para Votar, debiendo presentar su original 
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para su cotejo, asi como en su caso, la constancia de residencia la cual debe 

ser acreditada con documental pública expedida por la autoridad local; 

e. Constancia de registro de la plataforma electoral; 

f. Presentar el proyecto de gastos de campaña, conforme al tope que haya sido 

aprobado por el Instituto Electoral. Dicho proyecto también incluirá la 

propuesta sobre el origen del financiamiento privado del que pretendan 

disponer. 

Adicionalmente, se deberá anexar la siguiente documentación: 

·a. La manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad, de que la 

candidata o candidato reúne los requisitos de elegibilidad establecidos por la 

normativa electoral, y 

b. El formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones 

electrónicas y el informe de capacidad económica con firma autógrafa, de 

conformidad con los artículos 267, numeral 2 y 270 del Reglamento de 

Elecciones y 223-bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. Los cuales 

fueron descargados previamente del Sistema Nacional de Registro de 

Precandidatos y Candidatos (SNR), administrado por el Instituto Nacional. 

22. Que, en relación al requisito de acreditar la residencia efectiva en la Ciudad de 

México, el artículo 281, numeral 8 del Reglamento de Elecciones, señala lo 

siguiente: 

"Sección Cuarta 
Registro de Candidaturas 

Articulo 281. 

f. . .) 

8. La credencial para votar con fotografía hará las veces de constancia de residencia, 
salvo cuando el domicilio de candidato asentado en la solicitud de registro no 
corresponda con el asentado en la propia credencial, en cuyo caso se deberá presentar 
la correspondiente constancia de residencia expedida por la autoridad competente". 
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En atención a lo' anterior, y con la finalidad de evitar que el requisito consistente en 

presentar la constancia de residencia constituya una carga para las candidaturas, 

este Consejo General considera necesario determinar que, a fin de acreditar la 

residencia, la credencial para votar con fotografía hará las veces de constancia de 

residencia, salvo cuando el domicilio asentado en la solicitud de registro no 

corresponda con el establecido en la propia credencial o cuando en esta última no 

aparezca el domicilio o se encuentre incompleto, en cuyos casos se deberá 

presentar la correspondiente constancia de residencia expedida por la autoridad 

competente, en la que se precise el tiempo de residencia en el domicilio. 

En estos últimos casos, hará las veces de constancia de residencia, cualquier 

comprobante de domicilio a nombre de la candidata o candidato sin partido o de 

otra persona, siempre que se refieran al domicilio señalado en la solicitud de 

registro respectiva. Tales comprobantes de domicilio pueden ser: recibos de pago 

de luz, agua, predial, servicio telefónico fijo o celular, copia de la escritura o 

contrato de arrendamiento del inmueble que corresponda al domicilio, y otros 

documentos análogos. Tratándose de esos documentos deberá presentarse uno 

de fecha anterior a la antigüedad requerida y uno actual para la concatenación de 

las fechas (A fin de acreditar por lo menos seis meses ininterrumpidos 

inmediatamente anteriores al día de la elección). 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los manuales y formatos para el 

registro y sustitución de candidaturas de partidos políticos, así como para el 

registro de candidaturas sin partido, para las elecciones de Jefatura de Gobierno, 

Diputaciones por ambos principios al Congreso de la Ciudad de· México y 

Alcaldías, según corresponda, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-

2018, aprobados por el Consejo General mediante Acuerdo IECM/ACU-C~ 

045/2018 de 1 de marzo de 2018. 
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23. RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO. Que el27 de marzo de 2018, el 

ciudadano MANUEL HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, presentó su solicitud de registro 

como candidato sin partido para la elección de Alcaldía, así como de sus 

respectivas Concejalías, en la demarcación territorial LA MAGDALENA 

CONTRERAS, en el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, conforme al orden e 

integración siguiente: 

M 
PILAR ICXHEL POZOS 

26 M 
MÓNICA ADRIANA 

42 6 HEREDIA VARGAS HERNÁNOEZ 

2 H 
MIGUEL ÁNGEL TORIZ 

46 H JULIO CÉSAR ÁNGELES 52 CASABAL 

3 M TEÓFILA MARTINEZ LÓPEZ 49 M 
ANA KAREN LUGO 

28 4 DOMINGUEZ 

4 H 40 H 22 2 

5 M 
MARrA LUISA ISLAS 

58 M 33 5 BORBOLLA 

MARCO ANTONIO RAMIREZ 
MENDOZA 

M 26 M 42 

2 H 46 H JULIO CÉSAR ÁNGELES 52 

3 M TEÓFILA MARTINEZ LÓPEZ 49 M 
ANA KAREN lUGO 28 
DOMINGUEZ 

4 

4 H 
CÉSAR MENOOZA 40 H 

MIGUEL ÁNGEL 
22 MENOOZA GAUelA MENDOZA 

2 

24. REQUERIMIENTOS. Que en apego al artículo 384, párrafo primero del Código, 

dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud de registro de la 

candidatura en estudio, personal de la Dirección Ejecutiva procedió a revisar los 

expedientes a fin de verificar el cumplimiento de todos los requisitos señalados en ~ 
los artículos 53, apartado B, numeral 2 y apartado C, numeral 2 de la Constitució{ /' 

Local; 18, 21 Y 383 del Código. De dicha verificación se detectaron diversas 

omisiones en el cumplimiento de los requisitos y de la documentación prevista en 
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la normativa electoral; por lo que la Secretaría Ejecutiva formuló los requerimientos 

atinentes, los cuales constan en el Anexo 1 de este Acuerdo. 

Los requerimientos de información fueron notificados a la candidatura sin partido 

en comento, otorgándoles un plazo de 72 horas contadas a partir del día siguiente 

en que surtiera efectos la notificación, para que subsanara los requisitos omitidos; 

apercibiéndolos que, de no atenderlo en los términos solicitados, esta autoridad 

electoral procedería a resolver con los elementos que se encontraran en el 

expediente respectivo . 

. 25. DESAHOGO DE LOS REQUERIMIENTOS. En atención a lo anterior, la 

candidatura sin partido en comento desahogó en tiempo y forma los 

requerimientos de información que se le practicaron respecto de la solicitud de 

registro en estudio. Para tal efecto, adjuntó diversa documentación que a su juicio, 

daba cumplimiento a las exigencias planteadas por esta autoridad electoral, o en 

su caso, manifestó lo que a su derecho convino a fin de subsanar los requisitos 

omitidos. 

Ahora bien, con base en las consideraciones anteriores, a continuación, esta 

autoridad electoral" procederá a llevar a cabo el análisis del cumplimiento de los 

requisitos, ello con la finalidad de determinar la procedencia o improcedencia del 

registro de la candidatura sin partido en comento. 

26. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES Y DE 

ELEGIBILIDAD DE LA CANDIDATURA. Que de lo hasta aquí asentado y, 

derivado de la revisión y análisis a la documentación presentada con las J.-.. 
solicitudes de registro de la candidatura sin partido a los cargos de Alcaldía/"/ 

y Concejalías, así como a las constancias aportadas en virtud del desahogo 

de los requerimientos, se desprende que las personas que abajo se enlistan, 

cumplen con los requisitos legales para ocupar las candidaturas a los cargos en 

comento. 
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2 H 

3 M 

4 H 

5 M 

6 H 

2 

3 M 

4 H 

PILAR ICXHEl POZOS 
HEREDIA 

MIGUEL ANGEL TORil 
CASABAL 

TEÓFILA MARTINEZ LÓPEZ 

CÉSAR MENDOZA 
MENDOZA 

TEÓFILA MARTINEZ LÓPEl 

CÉSAR MENDOZA 
MENOCZA 

26 M 

46 H 

49 M 

40 H 

58 M 

22 H 

46 H 

49 M 

40 H 
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MÓNICA ADRIANA 
VARGAS HERNÁNOEZ 

JULIO CÉSAR ANGELES 

ANA KAREN LUGO 
DOMINGUEl 

MIGUEL ANGEL 
GAllerA MENDOZA 

ARLEN JARUMI 
MORALES RIVERA 

JULIO CÉSAR ANGELES 

ANA KAREN LUGO 
DOMINGUEZ 

MIGUEL ANGEL 
GAlletA MENDOZA 

42 6 

52 

28 4 

22 2 

33 5 

23 3 

52 

26 4 

22 2 

Lo anterior se refleja en el Anexo 2 de este Acuerdo, en virtud de que cumplieron con 

lo siguiente: 

A. Presentación y cumplimient~ de requisitos de las solicitudes de registro. Las 

solicitudes de registro de los integrantes de la planilla de Alcaldia y Concejalías en 

estudio, se presentaron en el plazo legalmente previsto, y contienen cada uno de 

los requisitos detallados en el articulo 381, fracción I relacionado con el 383, 

fracción I del Código. Asimismo, se aprecia que las solicitudes cuentan con la firma 

autógrafa de las personas acreditadas ante este Instituto Electoral como 

aspirantes. Además, en cada una de las solicitudes se precisa el emblema y 100 
colores que utilizó la persona aspirante a la candidatura sin partido a la Alcaldia 

para obtener el respaldo ciudadano. 
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B. Documentación anexa. Las solicitudes fueron acompañadas de la documentación 

que exige el artículo 383, fracciones 11 a la VII del Código, consistente en: 

a) Originales de los escritos de declaración de aceptación de candidatura por parte 

de cada uno de los integrantes de la planilla de Alcaldia y Concejalías; 

b) Copias simples de las actas de nacimiento, las cuales fueron cotejadas con su 

original, de las que se desprende que: 

• Son mexicanos por nacimiento, y 

• Tiene por lo menos veinticinco años cumplidos al dia de la elección, en el 

caso de la persona candidata a la Alcaldía, y dieciocho años las personas 

candidatas a Concejalías, cumplidos al día de la elección; 

c) Copias simples de las credenciales para votar vigentes, las cuales fueron 

cotejadas con su original; 

d) Por lo que hace a la constancia de residencia o instrumento notarial, la 

credencial para votar con fotografía hizo las veces de constancia de residencia, 

siempre que tuviera una antigüedad de por lo menos 6 meses de expedición al 

día de la jornada electoral. 

Ahora, cuando el domicilio asentado en la solicitud de registro no correspondía 

con el asentado en la propia credencial, o cuando esta última no contenía el 

domicilio completo, se atendió a la correspondiente constancia de residencia 

expedida por la autoridad competente o notario público, o en su caso, cualquier /\ 

comprobante de domicilio a nombre de la persona postulada o de otra persona( ,/ 

siempre que se contuviera el domicilio señalado en la solicitud de registro 

respectiva. 
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Tales comprobantes de domicilio fueron: recibos de pago de luz, agua, predial, 

servicio telefónico fijo o celular, copia de la escritura o contrato de 

arrendamiento del inmueble que correspondiera al domicilio, y otros 

documentos análogos. 

En tal virtud, se concluye que la persona con candidatura al cargo de Alcaldía 

tíene resídencia efectiva en la demarcacíón territorial correspondiente, de por lo 

menos seis meses ininterrumpidos inmediatamente anteriores al día de la 

elección, y que las personas con candidatura al cargo de . Concejalías tienen 

residencia efectiva en la circunscripción que representan, de por lo menos seis 

meses ininterrumpidos inmediatamente anteriores al día de la elección. 

e} Copias simples de la constancia de registro de la plataforma electoral que 

sostendrá la candidatura sin partido, expedida por esta autoridad electoral. Al 

respecto, mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-076/2018 de 19 de marzo de 

2018, este Consejo General determinó que la presentación de la referida 

constancia se tiene por acreditada toda vez que la misma obra en poder de esta 

autoridad electoral; 

f} Copia simple del acuse de presentación del informe presentado ante el Instituto 

Nacional respecto del no rebase de topes de gastos para la obtención de 

apoyos ciudadanos de la candidatura en comento. 

Este requisito, previsto en el artículo 383, fracción 11 del Código, se considera 

cumplido porque es un hecho notorio para esta autoridad electoral que con 

fecha 23 de marzo de 2018, el Consejo General del Instituto Nacional emitió la,/) 

Resolución INE/CG200/2018, de la cual se desprende que en el presente caso 

no se actualiza un rebase en el tope de gastos en el periodo de obtención de 

firmas de apoyo ciudadano, por tanto, debe tenerse por satisfecho el requisito 

antes referido, debiéndose integrar al expediente, el Dictamen respectivo que 

notifique la autoridad electoral nacional. 

21 



IECMj ACU-CG-166j2018 

g) Dos fotografías tamaño infantil (2.5 x 3.0 cm.), de frente, de cada una de las 

personas solicitantes de registro; 

h) Originales de los escritos y sobres cerrados que contienen las declaraciones 

patrimoniales de las personas postuladas, cuya presentación es obligatoria; 

i) Originales de los escritos por los cuales las personas manifestaron bajo protesta 

de decir verdad, que reúnen los requisitos de elegibilidad establecidos por la 

normativa electoral para ocupar el cargo, y 

j) Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones 

electrónicas y el informe de capacidad económica con firma autógrafa, de 

conformidad con los artículos 267, numeral 2 y 270 del Reglamento de 

Elecciones y 223-bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, los cuales 

fueron descargados previamente del SNR, administrado por el Instituto 

Nacional. 

Tratándose de candidaturas a Concejalías de representación proporcional cuya 

postulación fue también para la elección de Concejalías de mayoría relativa, su 

documentación obra en los expedientes de éstos últimos, y sólo constan en los 

expedientes de representación proporci<;mal los originales de los formatos de solicitud 

de registro y de aceptación de candidatura. 

k) El dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva, respecto del cumplimiento por 

parte de la candidatura sin partido, del porcentaje legal exigido de firmas de 

apoyo ciudadano y su distribución requerida para obtener su registro como tay? 

en la elección de Alcaldía y Concejalías en la demarcación territorial LA 

MAGDALENA CONTRERAS. El referido dictamen, fue aprobado por el Consejo 

General mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-064/2018, emitido en sesión pública 

el19 de marzo de 2018. 
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1) Documentos relativos al proyecto de gastos de campaña y la propuesta sobre el 

origen del financiamiento privado que pretender disponer para su candidatura, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 383, facción VII del Código. 

C. Consulta lista nominal. Asimismo, esta autoridad electoral ~onstató que las 

personas integrantes de la candidatura sin partido en estudio, se encuentran 

inscritas en la lista nominal y que sus credenciales para votar se encuentran 

vigentes como medio de identificación, obteniéndose constancias de ello, con lo 

cual dan cumplimiento a lo establecido en el artículo 18, fracción I del Código. 

D. Consulta Inhabilitación. Por lo que hace al requisito de no estar en situación de 

inhabilitación para el desempeño del servicio público, el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral, en atención al artículo 86, fracción VI del Código, y con el apoyo 

de la Dirección Ejecutiva, verificó ese requisito en el Sistema Electrónico del 

Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función 

Pública Federal, obteniendo de dicho sistema, las Constancias de no Inhabilitación 

de cada una de las personas solicitantes de registro. Por otra parte, por lo que 

hace al ámbito local, se realizó la búsqueda en el Sistema de Registro de 

Servidores Públicos Sancionados, actualizado al mes de· marzo de 2018, 

consultable en el portal oficial de la Contraloria General de la Ciudad de México?, 

sin que se encontrara registro alguno de las personas mencionadas, con lo que 

dan cumplimiento a lo estipulado en el artículo 18, fracción II del Código. 

E. Requisitos de carácter negativo. En el caso de los requisitos de carácter 

negativo señalados en el considerando 20, apartado B del presente Acuerdo, c00 

independencia de que los mismos deben tenerse por presuntamente satisfechos 

conforme al criterio jurisdiccional citado en el referido considerando, obran en los 

expedientes manifestaciones escritas, emitidas bajo protesta de decir verdad por 

las personas postuladas, en el sentido de que no incurren o se encuentran 

7 Visible en la página electrónica: http://cgservicios.df.gob.mxJcontraloria/Consullnhabilitados.php 
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contempladas en alguna de las causales de impedimentos previstas para la 

elección de Alcaldías y Concejalías; por lo que se concluye que al no existir hecho 

notorio o prueba alguna que acredite lo contrario, esta autoridad electoral tiene por 

satisfechos los citados requisitos. 

F. Consulta postulación simultánea. Tratándose del requisito consistente en que a 

ninguna persona podrá registrársele como candidata o candidato a distintos cargos 

de elección popular en el mismo proceso electoral u otros procesos simultáneos, 

sean federales, estatales o de la Ciudad de México, u otros partidos, la Dirección 

Ejecutiva efectuó en el SNR, la compulsa de los nombres de las personas 

referidas en este Acuerdo, con el listado de los nombres de quienes han sido 

postulados a otros cargos de elección popular tanto ante este Instituto Electoral 

como en el Instituto Nacional, de la cual derivó que no se actualiza el impedimento 

a que alude el artículo 22, párrafo primero del Código. 

G. Restricción postulación. En relación con el requisito previsto en el artículo 

DÉCIMO OCTAVO Transitorio del Código, referente a que las personas titulares 

de las Jefaturas Delegacionales electas en el Proceso Electoral Local Ordinario del 

año 2015 no podrán ser postuladas para integrar las Alcaldías en el presente 

proceso electoral, la Dirección Ejecutiva procedió a verificar la citada restricción, 

de cuyo análisis se desprende que ninguna de las personas en estudio se 

encuentra en ese supuesto. 

H. Orden e integración de la planilla y lista cerrada, paridad de género y 

postulación de jóvenes. Por otra parte, se advierte que la candidatura sin partido 

a los cargos de Alcaldía y Concejalías cumplió con las disposiciones normativas~ 
contenidas en los artículos 16, párrafo onceavo, 23, párrafo primero y 310, párrafo 

cuarto del Código, así como en los numerales 2, 4, 14, 15, 16, 18 Y 22 de los 

Lineamientos, toda vez que: 
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1) La candidatura sin partido registró una planilla con seis fórmulas de Concejalías 

de mayoría relativa ordenadas en forma progresiva, iniciando con la persona 

candidata a la Alcaldia, en la que cada una de las Concejalías representa a una 

de las circunscripciones de la demarcación territorial en la que pretenden 

participar, acreditando la residencia en la misma de por lo menos seis meses 

ininterrumpidos inmediatamente anteriores al dia de la elección. 

2) Además, registró una Lista Cerrada integrada con cuatro fórmulas de personas 

candidatas a Concejalías a elegir por el principio de representación 

proporcional. 

3) En dicho caso, la Lista Cerrada se conformó con la planilla de candidaturas a 

Concejalías de mayoría relativa, siguiendo el orden que tuvieron en la planilla 

registrada, donde la persona candidata al cargo de Alcaldía no forma parte de la 

lista de Concejalías de presentación proporcional; respetando la prelación y el 

principio de paridad de género. 

4) Por cada candidatura propietaria para ocupar el cargo de Concejalía se eligió 

una candidatura suplente del mismo género. 

5) Las fórmulas de candidaturas a Concejalías se encuentran alternadas de 

distinto género, empezando por la candidatura a Alcaldía hasta agotar la lista 

correspondiente. 

6) El ciudadano MANUEL HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, postuló en su candidatura a 

Concejales por lo menos a 1 fórmula de personas jóvenes entre 18 y 29 años de fi 
edad en la demarcación territorial LA MAGDALENA CONTRERAS. En dicho 

caso, tanto la persona propietaria como la suplente de la fórmula respectiva, 

cumplieron con la edad referida para ser consideradas como jóvenes, como se 

advierte del siguiente· cuadro: 
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De lo anterior se advierte que la candidatura sin partido adoptó las medidas 

necesarias para promover y garantizar la paridad y la alternancia de género, así 

como la inclusión de por lo menos una fórmula de jóvenes en la postulación de 

Concejalías por el principio de mayoría relativa. 

27. INCLUSiÓN DE ELEMENTOS ADICIONALES EN LAS BOLETAS 

ELECTORALES. Por otra parte, es importante señalar que en la Solicitud de 

Registro al Cargo de Alcalde (Anexo 3), el ciudadano MANUEL HERNÁNDEZ 

GONZÁLEZ solicitó que en las boletas electorales correspondientes, se incluya el 

sobrenombre siguiente: 

CARGO Y 
NO. DEMARCACiÓN NOMBRE DE LA PERSONA SOBRENOMBRE 

TERRITORIAL POSTULADA 

Alcalde 
1 La Magdalena MANUEL HERNÁNDEZ GONZÁLEZ "DR. FOX" 

Contreras. 

Al respecto, con fundamento en el artículo 281, numeral 9 del Reglamento de 

Elecciones, esta autoridad electoral considera viable declarar procedente la 

solicitud antes referida, en virtud de que la propuesta de adición al nombre del 

ciudadano en las boletas electorales no impide identificarlo plenamente y 

distinguirlo de otras candidaturas. 

Ello es así, ya que la inclusión de un elemento adicional en las boletas electorale~ 
alusivo a las personas postuladas como candidatas, como es la denominación con 

la que se les conoce públicamente, es un elemento para que el electorado 

identifique plenamente a la candidatura por la cual puede expresar el sufragio. 
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En ese sentido se ha pronunciado la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en la tesis de jurisprudencia identificada con la clave 

10/2013, al estimar que la inclusión de elementos adicionales al nombre puede 

potenciar el derecho a ser votado por la ciudadanía que se presente a los 

comícios, y que esto no constituye una ventaja adicional respecto de los demás 

contendientes. Para mayor referencia, a continuación se transcribe la referida 

tesis: 

"Partido Nueva Alianza 

vs. 

Consejo General del Instituto Federal Electoral 

Jurisprudencia 1012013 

BOLETA ELECTORAL. ESTÁ PERMITIDO ADICIONAR EL SOBRENOMBRE DEL 
CANDIDA TO PARA IDENTIFICARLO (LEGISLACIÓN FEDERAL Y SIMILARES).
De la interpretación sistemática de los articulas 35, fracciones I y 11, 41 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 252 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que la autoridad administrativa 
electoral aprobará el modelo de boleta que se utilizará en una elección, con las 
medidas de certeza que estime pertinentes y que las boletas electorales deben 
contener, entre otros, apellido patemo, matemo y nombre completo del candidato o 
candidatos, para permitir su plena identificación por parte del elector. No obstante, la 
legislación no prohibe o restringe que en la boleta figuren elementos adicionales 
como el sobrenombre con el que se conoce públicamente a los candidatos, 
razón por la cual está permitido adicionar ese tipo de datos, siempre y cuando se 
trate de expresiones razonables y pertinentes que no constituyan propaganda 
electoral, no conduzcan a confundir al electorado, ni vayan en contravención o 
detrimento de los principios que rigen la materia electoral, dado que contribuyen a la 
plena identificación de los candidatos, por parte del electorado" B. 

Nota.- Lo resallado es propio. 

Lo anterior del resultado del razonamiento e interpretación de la Sala superior en 

el juicio SUP-RAP-188/2012. El cual se transcribe con la finalidad de robustecer 

de forma puntal lo resuelto por esta autoridad. 

"En primer término, cabe precisar que el nombre, como concepto jurldico, es la 
palabra o conjunto de palabras con que se designa a las personas para 
individualizarlas y distinguirlas unas de otras. Cuando se trata de una persona moral, 
se usa el término de razón social como sinónimo de nombre, en tanto que, tratándose 
de una persona física, el nombre cumple una doble función, pues además de 

B Visible en la dirección electrónica: http://sief.te.gob.mx/iuseltesisjur.aspx?idtesis=1 O/2013&tpoBusqueda=S&sWord=sobrenombre 
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individualizarla, respecto otras, también conlleva la identificaci6n de una filiaci6n 
determinada. 

En la doctrina jurldica, son diversas las corrientes en torno al nombre 1. Un sector de 
la misma, reconoce que el nombre es un atributo de las personas, entendiendo como 
atributo una caracterlstica que existe como elemento constante de algo; en este caso, 
de las personas en derecho. 

Asimismo, la doctrina considera al nombre como un derecho subjetivo, en el sentido 
de que los sujetos tienen derecho a tener un nombre, su propio nombre, y a 
defenderlo contra el uso indebido del mismo por parte de terceros. 

1 Cfr. MONTERO DUHAL T, Sara. Voz "Nombre" en Enciclopedia Jurldica Mexicana, 
Tomo V - M-P, Instituto de Invf!stigaciones Jurldicas, México, 2002, pp. 226 a 229. 

También se ha sostenido que el derecho al nombre es un derecho personal no 
patrimonial, y que tiene como caracterlsticas ser inalienable, imprescriptible e 
intransmisible. 

De igual forma, una corriente de la doctrina califica el derecho al nombre como un 
derecho de la personalidad, o sea, un derecho inherente a la calidad de persona 
humana. 

Otra corriente de opini6n sostiene que la naturaleza jurídica del nombre es más un 
deber que un derecho. En este sentido, se sostiene que los sujetos tienen el deber de 
ostentarse con su propio nombre en sus relaciones civiles en raz6n del valor de la 
seguridad jurldica. Asimismo, este sector de la doctrina sostiene que las personas no 
deben ocultar su identificaci6n con un nombre falso ni cambiar el mismo sin 
autorizaci6n judicial. 

En este sentido, se estima que el único ocultamiento licito es a través del uso del 
seud6nimo, pero solamente en raz6n de ciertas actividades profesionales (periodismo, 
literatura, arte, etc.). 

Cabe sellalar que incluso, el uso indebido de un nombre diferente al propio puede 
constituir el delito de falsedad, cuando se realiza al declarar ante la autoridad judicial, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 249, fracci6n " del C6digo Penal 
Federal. 

Ahora bien, el nombre de las personas flsicas se compone de dos elementos 
esenciales: el nombre propio o de pila y uno o más apellidos. Existen otros elementos 
del nombre que se consideran no esenciales, sino circunstanciales, como son el 
seud6nimo, el apodo o sobrenombre y, en algunos otros sistemas jurldicos, los títulos 
nobiliarios. 

El seud6nimo es un falso nombre que la persona se da a si misma. Su uso está h 
permitido con la única Iimitaci6n dé que no lesione los intereses de terceros. El//' 
seud6nimo no sustituye al nombre, el que sigue siendo obligatorio en todos los actos 
jurldicos de la persona. 

El sobrenombre, o alias o apodo, es la designaci6n que otros sujetos dan a una 
persona, tratando de ridiculizarla o de caracterizar algún defecto o cualidad de la 
misma. Es una práctica que se da en algunos estratos de la sociedad, y tiene un 
relativo interés en materia penal, pues sirven frecuentemente como medio de 
identificaci6n de delincuentes. 
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Como se señaló previamente, el nombre tiene una doble función del nombre. Por una 
parte es un medio de identificación, que lo diferencia y distingue de las otras personas 
y, por otra, es un signo de filiación. En este segundo sentido, el apellido que los hijos 
llevan igual al de sus progenitores identifica su parentesco. 

Son los códigos civiles o las leyes particulares, en donde se hace referencia al 
nombre de las personas físicas en la materia relativa al registro civil del estado de las 
personas; especifica mente, en las actas de nacimiento. 

En el caso de nuestro pals, en el artículo 58 del Código Civil Federal se dispone que: 
El acta de nacimiento se levantará con asis/encia de dos testigos. Contendrá el dla, la 
hora y el lugar del nacimiento, el sexo del presentado, el nombre y apellidos que le 
correspondan; asimismo, la razón de si se ha presentado vivo o muerto; la impresión 
digital del presentado. Si éste se presenta como hijo de padres desconocidos, el Juez 
del Registro Civil le pondrá el nombre y apellidos, haciéndose constar esta 
circunstancia en el acta. 

La elección del nombre propio (prenomen o nombre de pila) se deja a la voluntad de 
quienes presentan a un infante ante el Registro Civil. Como el nombre propio tiene por 
objeto distinguir al individuo dentro del seno de la familia en la que todos llevan 
apellido común, se deja la elección del mismo a los padres, o a quienes lo presentan 
al levantar el acta de nacimiento. La elección del nombre propio es absolutamente 
libre en nuestro sistema jurldico. 

Como regla general, el nombre de las personas por principio es inmutable, esto es, el 
nombre que aparece inscrito en el acta de nacimiento debe permanecer sin cambio a 
través de toda la vida civil del individuo. Sin embargo, esta caracterlstica del nombre, 
admite excepciones, como en los casos en que se cambia, ya sea porque no coincide 
el nombre asentado en el acta con el que se usa dé hecho, o porque el individuo 
desea cambiar su nombre y en ocasiones puede lícitamente obtener la autorización 
para hacerlo. 

De tal forma, la inmutabilidad en el nombre consiste no en la imposibilidad jurldica de modificar el 

mismo, sino en que el cambio puede operar sólo en casos excepcionales y én las condiciones que 

fijen las leyes. Esto es, al individuo no le es licito cambiar su nombre a su capricho. " 

De lo anterior, se concluye que no existe impedimento legal alguno para que en las 

boletas electorales se agreguen elementos adicionales como es el caso del 

sobrenombre con los que se conoce públicamente a las personas postuladas, 

siempre y cuando se trate de expresiones razonables y pertinentes que no 

constituyan propaganda electoral, no conduzcan a confundir al electorado, ni ~ 

vayan en· contravención o detrimento de los principios que rigen la materia 

electoral. 

En virtud de lo anterior, a continuación se indica la manera en que el nombre del 

candidato deberá aparecer en las boletas electorales respectivas: 

29 



IECMj ACU-CG-166j2018 

CARGO Y . 
NO. DEMARCACiÓN NOMBRE QUE APARECERA CANDIDATURA 

TERRITORIAL EN LA BOLETA 

Alcalde 
La Magdalena 

Contreras. 

MANUEL HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ 

""DR. FOX'''' 

Candidatura sin partido 

En este tenor, .Ia inclusión del sobrenombre previsto en la tabla que antecede, en 

forma adicional al nombre y apellido del candidato, son expresiones razonables y 

pertinentes que no producen confusión en el electorado, y por tanto no 

contravienen principios que rigen la materia electoral. 

28. FECHA PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA. Que de conformidad 

con el artículo 384, párrafo primero del Código, el Consejo General o Distrital 

Cabecera de Demarcación, celebrará una sesión, cuyo único objeto será registrar 

las candidaturas que procedan. En relación con lo anterior, el Consejo General del 

Instituto Nacional emitió la resolución INE/CG386/2017, señalada en el 

Antecedente VI del presente Acuerdo, mediante la cual aprobó ejercer la facultad 

de atracción para ajustar, a una fecha única, la aprobación del registro de 

candidaturas por las autoridades competentes para los procesos electorales 

locales concurrentes con el proceso electoral federal 2018. 

En la parte que interesa, determinó como fecha para que los Consejos Generales 

o Distritales Cabecera de Demarcación de los organismos públicos locales se 

pronuncien sobre la procedencia o improcedencia de las solicitudes de registro 

que nos ocupan, la que a continuación se indica: 

A más tardar el 20 de abril de 2018 
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29. Que respecto a la información proporcionada para el registro de candidaturas, es 

oportuno señalar que éstas cuentan con la garantía de confidencialidad por 

tratarse de datos personales que se relacionan con la vida privada de las personas 

postuladas; por tanto, no puede hacerse pública, salvo que se otorgue su 

consentimiento expreso, de conformidad con lo previsto en los artículos 3 

fracciones VIII y IX Y 21 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Sujetos Obligados; 3, fracciones VIII y IX, Y 12 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México; 186 de la Ley de Transparencia Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y de los diversos 46 y 47 

del Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en Materia de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas. 

30. Que la Democracia Electoral en la Ciudad de México tiene como fines, entre otros, 

los de garantizar el libre ejercicio de los derechos de la ciudadanía de votar y ser 

votada; ofrecer opciones políticas a la ciudadanía para elegir a sus representantes 

mediante procesos electorales; fomentar una ciudadanía informada, crítica y 

participativa, dotada de valores democráticos; así como garantizar la igualdad de 

oportunidades y la paridad de género en la postulación de candidaturas para la 

ocupación de los cargos de elección popular en los términos previstos por la 

Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley General y el Código. 

31. Que el Instituto Electoral en el ámbito de su competencia, tiene la atribución para 

vigilar el cumplimiento de los fines de la democracia y la existencia de condiciones 

de equidad en la contienda electoral, en términos del artículo 9, párrafo primero del 

C~~o. . ~ 

32. Que, en congruencia con lo expresado y con fundamento en los artículos 50, 

fracciones 1, XIX Y XXVII; 60, fracción 1; 95, fracción XI y 384, párrafo primero del 

Código, así como en la resolución INE/CG386/2017, este Consejo General estima 

procedente aprobar el registro de manera supletoria del ciudadano MANUEL 
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HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, como candidato sin partido al cargo de Alcaldía, así 

como a sus respectivas Concejalías, para participar en la demarcación territorial 

LA MAGDALENA CONTRERAS, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-

2018, por cumplir con los requisitos constitucionales y legales establecidos para 

ello, en los términos de este Acuerdo y de los Anexos de verificación de requisitos 

de candidaturas sin partido de Alcaldías y Concejalías, los cuales forman parte 

integral del presente acuerdo. 

La aprobación contenida en este registro no excluye de analizar de nueva cuenta 

los requisitos de elegibilidad de los candidatos que resulten ganadores. Lo anterior 

debido a que pueden existir variaciones en el cumplimiento de los requisitos. 

Por lo expuesto y fundado, este Consejo General: 

A e u e r da: 

·PRIMERO. Se aprueba el registro de manera supletoria del ciudadano MANUEL 

HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, como candidato sin partido al cargo de Alcaldía, así como 

a sus respectivas Concejalías, para participar en la demarcación territorial LA 

MAGDALENA CONTRERAS, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en 

los términos de la siguiente tabla: 

M 26 M 42 6 

2 H 
MIGUEL ÁNGEl TORIZ 

46 H JULIO CESAR ÁNGELES 52 CASABAL 

3 M TEÚFILA MARTINEZ LÚPEZ 4. M 
ANA KAREN LUGO 

28 4 
OOMINGUEZ 

4 H 
CESAR MENOOZA 

40 H 
MIGUEL ÁNGEL 22 2 MENDOZA GAlletA MENDOZA 

5 M 
ISLAS 58 M 

ARlEN JARUMI 33 5 MORALES RIVERA 

6 H 
MARCO ANTONIO RAMIREZ 22 H 

KEVlN EDUARDO 23 3 MENODZA MARTINEZ MORALES 
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M 
PILAR ICXHEL POZOS 

2<l M 
MÓNICA ADRIANA 42 HEREDIA VARGAS HERNÁNDEZ 6 

2 H 
MIGUEL ÁNGEL TORil 46 H JULIO C~SAR ÁNGELES 52 CASABAl 

3 M TEÓFILA MARTINEZ LÓPEZ 49 M 
ANA KAREN LUGO 28 DOMINGUEZ 4 

4 H 
C~SAR MENDOZA 40 H 

MIGUEL ÁNGEL 
22 MENDOZA GALlCIA MENDOZA 2 

Lo anterior de conformidad con lo expresado en la parte considerativa del presente 

Acuerdo y de los Anexos que forman parte integral del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Se ordena al Consejero Presidente y al Secretario del Consejo General, 

expidan la constancia de registro al titular de la candidatura sin partido precisada en el 

punto de Acuerdo anterior. 

TERCERO. Se autoriza que en las boletas electorales para la elección de Alcaldía y 

Concejalías en la demarcación territorial LA MAGDALENA CONTRERAS, sea impreso 

el nombre del candidato que a continuación se indica, con el elemento adicional 

mediante el que es conocido públicamente, en el Proceso Electoral Ordinario 2017-

2018: 

CARGO Y . 
NO. DEMARCACiÓN NOMBRE QUE APARECERA CANDIDATURA 

TERRITORIAL EN LA BOLETA 

1 
Alcalde 

La Magdalena 
Conlreras. 

MANUEL HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
Candidatura sin partido 

""DR. FOX"" 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral para que lleve a 

cabo las siguientes acciones: 

a) Ordenar a la Dirección Ejecutiva realice la inscripción correspondiente en el libro 

de registro de candidaturas sin partido a puestos de elección popular, así como las 

acciones conducentes en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y 

Candidatos administrado por el Instituto Nacional Electoral; 
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b) Notificar a la brevedad posible el presente Acuerdo al titular de la candidatura sin 

partido, para los efectos procedentes; 

e) Publicar de inmediato este Acuerdo en los estrados del Instituto Electoral, tanto eñ 

oficinas centrales, como en sus Direcciones Distritales, así como en el portal oficial 

de Internet de este Instituto; 

d) Publicar y difundir en el momento oportuno, la conclusión del registro de 

candidaturas y del nombre de las personas registradas, así como las 

cancelaciones de registro o sustituciones de las mismas, e 

e) Informar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 

Nacional Electoral sobre el registro de la presente candidatura, dentro de los 

quince días siguientes a la aprobación del presente Acuerdo. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

SEXTO. Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia de la página de 

Internet www.iecm.mx y, difúndase la misma en las redes sociales de este Instituto 

Electoral. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública el diecinueve de abril de dos mil dieciocho, 

firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien 

da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 

79, fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 

de México. 

Mtro. Mario --~LJ¡iC~.FR~u~béérYGé~d~o~VTeemneegrua~s¡--~ 
Consejero Presidente tario Ejecutivo 
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VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA ALCALDE O ALCALDESA 

Fecha de recepción; 27/03/2018 

Nombre del candidato: HERNANDEZ GONZAlEZ MANUEL 

Demarcac'ón territorial- La Magd I , a ena Contferas 

Datos del candidato 

Hora de recepción: 00:00 

Genero: H 

Nombre V apellidos ¡Primer apellido, segundo apellido V nombre(s)) 
lugar y reena De naomlento.IQue coinólJi! con e acta De nacimiento, oeDe tener L5 anos 

cumplidOS al dia de la eleccIÓn) 

DomiCilio (segun constancia de residencia y credencial para votar) . 

Tiempo de residencia en el domiCilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de 
residencia. Además debe tener residencia en 1.,. demarcación territorial por lo menos de 6 
meses ininterrumpidos anteriores al dia de la eleCCión) 

Ocupación 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) 

Cargo para el que se postula 

Color o combinación de colores y ~mblema 

Identidad de género del candltato(a) 

RFe 

Nombre y firma autógrafa del candidato sin partido 

Documentos que deben acompañan la solicitud 

Copla d~1 acta de nacimiento cotejada con su origina! por el SecretariOla) ae Consejo 
respectivo 
Copia por amtlos lados de la credencial para votar coteJaCla con su original por el 
Secretario(a) del Consejo respectivo 
luriginal oe la constancia oe resloencia o instrumento notaria: Creaencla para vot21r con 
al menos G meses de antiaüedad 
Original oel escrito por el tua e ciuo.aoanola) postuladola) declara aceptar la 
candidatura 
Original de manltestaciOn por escrito del candidatola), en la que bajo protesta de decir 
verdad, afirma cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) 
Copia simple ael aictamen favoraDle Que emita el organo iscalizaaor ae no rebase de 
gastos durante el periodo para la obtenclon de firmas ciudadanas 
Copla simple del dictamen que emita la DEAP rel;¡¡tivo a la candidatura cuenta con el 
minimo de firmas requerido para su registro 

Present6 

Si No 

'" 
'" '" 

'" '" '" '" '" '" '" '" 
Presentó 

SI No 

'" 
'" 
'" 
'" 
'" '" 
'" 
'" 

Cumple 
Observat:ir;mes sr No 

'" 
'" '" 

'" '" '" '" '" '" '" " 
Cumple 

Observaciones 
S; No 

'" 
'" 
'" 
'" 
'" '" 
'" 
'" Copla de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene por acreditada porque obra en los ilrchivos de este Instituto 

Dos otogril ías tamaño in antil t2.5)( 3.0 cm) ae trente ae candidatota1 respectIvo la 
color o blanco y negro) .,. :,~,:: '. '" '" Proyecto oe gastos oc campilñil, asi co~o la propuesta oe origen dCllinanciilmiento 
privado del que pretenda disponer - '" '" Formato de orden e integración de la planilla y lista cerrada de concejales '" '" 
Formato de registro impreso con la aceptación pilra recibir notificaciones electrónicas y 
el informe de capacidild económica con firma autógrafa. descargados del SNR dellNE '" '" Nombre. Dulce Mana Veril RUlz, AdScripCIón. DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Validador 
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Fecha de recepción: 27/03/2018 

Nombre del candidato: POZOS HEREDIA PItAR ICXHEl 

Carácter: Propietario 

Numero de Circunscripción· 6 

VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA CONCEJAL 

Hora de recepción: 00:00 

Género: M 

Demarcación territorial: La Magdalena Contreras 

Lugar en la planilla'1 

Datos del candidato 

Nombre V apellidos (Primer apellido, segundo apellido V nombre(sll 
Lugar y recna oe nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, oeoe tener 18 anos cump idos al dia de la 

elección) 

Domicilio (segun constancia de residenda V credencial par!! votar) 
lempo oe res!acncm en el oom ellO It:n su caso, oeoe (OIn(lOlf con la constanCIa oc reSloenCl8. Aoemas oeoe 

tener residencia en la demarcación territorial por lo menos de 6 meses ininterrumpidos anteriores al dra de la 

elección) 

Ocupación 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) 

Cargo para el que se postula 

Circunscripción que representa 

Color o combinación de colores V emblema 

Identidad de género del canditato(a) 

RFC 

Nombre y firma autógrafa del candidato sin partido 

Documentos que deben acompal1an la solicitud 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo 
; copia por ambos lados de la credencial para votar cotejaaa con su original por. el Secretario(a) del Consejo 

respectivo • 
Original oe la constancia de residencia o instrumento notarial: CreGenciar para vot¡¡r con al menos 6 meses tle 

antigüedad 

Orl¡;lnal del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura 
Original de mani estacion por escrito del candidato(al, en la que llaJ~ protesta de decir verdad, afirma cumplir los 

requisitos previstos en la normatlvldad electoral 

Original de la Oeclaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) 
opia simple del olctamen Tavafame que emita el organo Iscalizador de no reoase oc gastos durante e periodo 

para la obtencion de firmas Ciudadanas 
Copia simp e oel oictamen que emita la DEAP relativo a la candidatura cuenta con el minimo oe nrmas requerloo 

para su registro 

Copla de la constancia de registro de la plataforma electoral 

Dos fotografias tamaño infantil (2.5 x ·3,0 cm) de frente del candid~to(a) respectivo (a color o blanco V negro) 
Proyecto de gastos de campaña, asl como la propuesta <le origen del financiamiento privado del que pretenda 
disponer . 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir noti icaciones electronicas V ellntorme de capaciaaa 

económica con firma autógrafa, descargados del SNR dellNE 

Presentó 

SI No 

o/ 

o/ 

" 
o/ 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
Pre5entó 

S; No 

" 
" 
" 
" 
" o/ 

No aplica 

No aplica 

No aplica 

" 
No ilplica 

" Nombre: Jacinto Manuel Galván Jesú~ ~ Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Validador 

Cumple 
Observadones 

Si No 

o/ 

o/ 

" 

" o/ 

o/ 

" 
" o/ 

o/ 

o/ 

" 
Cumple 

Observ!lc10ne5 sr No 

" 
" 
o/ 

" 
" 
" 

" 

" 
I 



/.:L_ 
~ .. - VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA CONCEJAL RP 

fecha de recepción: 27/03/2018 Hora de recepciÓn: 00:00 

Género: M Nombre del candidato: POZOS HEREDrA PILAR IC)(HEL 

Carácter: Propietario 

6 

Demarcación territorial: La Magdalena Contreras 

I1 

Datos del candidato 

, I 

I 1 

Documentos que deben acompañan la soUcitud 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo 
Copia por ambos '300S de la creoencla para votar cotejao3 con su original por e Secretariola) del Consejo 

respectivo 
Original de la constancia de resioencia o instrumento notarial: Credencial para vertar con al menos o meses de 

antlgiledad 

Original del escrito por el (Viii el ciudadano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura 
Original de manlfestarlOn por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, afirma cump Ir los 

requisitos previstos en la normatlvidad electoral 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) 
Copia simple del Cllctamen favorable que emita el organo tisca izador de no rebaie (le gastos durante el perlado 

para la obtencion de firmas cIudadanas 
Copia simple del aictamen que emita la DEAP relativo a la candidatura cuenta cor! e mlnimo de tirmas requerido 

para su registro 

Copla de la constancia de registro de la plataforma electoral 

Dos fotografías tamaño infantil (2.5]e 3.0 cm) de frente del candidato(a) respectivo (a color o blanco V negro) 
Proyecto de gastos de campaña, as! como fa propuesta de origen del financiamiento privado del que pretenda 

disponer 
Formato de registro impreso con a aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el Informe de capacidad 

económica con firma autógrafa, descargados del SNR dellNE 

Presentó 

SI No 
..-
..-
..-
..-
..-
..-
No aplica 

No aplica 

No aplica 

..-
No aplica 

..-
Nombre: Jacinto Manuel Galván Jesus - AdscripcIón: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Validador 

Observaciones 

Cumple 
Observaciones 

SI No 

..-

..-

..-

..-

..-

..-

..-

..-

I 



1-

Fecha de recepción: 27/03/2018 
Nombre del candidato: VARGAS HERNANOEZ MQNICA 
AORIANA 

Carácter: Suplente 

Numero de Circunscripción: 6 

VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL 

Hora de recepción: 00:00 

Género: M 

Demarcación territorial: La M agdalcna Contreras 

Lugar en la planilla: 1 

Datos del urndldato 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(sll 
Lugar y ee a e nacimiento Que colnd ti con e acta e nacimiento, e e tener ailos cump i os ti 13 e a 
elección) 

Domicilio (según constancia de residencia V credencial para votar) 

TIempo de residencia en el domlclllo (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia. Además debe tener 
residencia en la demarcación territorial por lo menos de 6 meses Inlnterrumpidós anteriores al día de la elewón) 

Ocupación 

Clave de la credencial para vetar (que coincida con la copla de la misma) 

Cilrgo para el que se postula 

Circunscripción que representa 

Color o combinación de colores y emblema 

Identidad de género del canditato(al 

RFC 

Nombre y firma autógrafa del candidato sin partido 

Documentos que deben atompañan la 

ó I 

; I 

con su 

Jacinto Manuel Galván Jesús 

Datos del vertflcador. Puesto: Validador 

Presentó Cumple 
Observaciones 

" No 'ó No 
o/ o/ 

o/ o/ 

o/ o/ 

o/ o/ 

o/ o/ 

o/ o/ 

o/ o/ 

o/ " " " o/ " o/ " 
" " 

Observaciones 



Fecha de recepción: 27/03/2018 
Nombre del candidato: VARGAS HERNANDEZ MONICA 
AORIANA 

Caractt'!r: Suplente 

N mero de (1ft n5trlpclón 6 " " 

VERifiCACIÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL RP 

Hora de recepd6n: 00:00 

Género: M 

Demarcación territorial: La Magdalena (ontreras 

ugar e la "st 1 " 
, 
" Presentó 

Datos del candidato 
SI 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) " lugar V techa de nacimiento ¡Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 aflos cumplidos al dra de la 

elecdÓn) " Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) " 
TIempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia. Además debe tener 
residenda en la demarcación territorial por lo menos de 6 meses ininterrumpidos anteriores <11 día de la elección) " Ocupación " CI<lve de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) " Cargo para el que se postula " Circunscripción que representa " Color o combinación de colores y emblema " Identidad de género del canditato/a) " RFe " Nombre y firma autógrafa del candidato sin partido " 

Documentos que deben acompañan la solicitud 

Nombre: Jacinto Manuel Galván Jesus· Adscripción; DEAP 

Datos del verificador; Puesto: Validador 

No 
Cumple 

Observaciones 
SI No 

" 
" 
" 

-1 1 ~ 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

ObservaCiones 

PARA VOTAR 



Fecha de recepción: 27/03/2018 

VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL 

Nombre del candidato: TORIZ CASABAl MIGUEL ANGEL 

Carácter: Propietario 

Hora de recepción: 00:00 

Género: H 

Demarcación territorial: la Magdalena Contreras 

Datos del candidato 

II I I 

1'''''' ",'d""j, en la demarcación territorial por lo menos de 6 "meses ininterrumpidos anteriores al día de la 

I I 

Documentos que deben acompajllan la solicitud 

Nombre: Elizabeth Unares Calles - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Validador 

Observaciones 

Observaciones 

./? 



Fecha de recepción: 27/03/2018 

VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL RP 

Nombre del candidato: TORIZ CASABAl MIGUEL ANGEL 

Carácter: Propietario 

Hora de recepción: 00:00 

Género: H 

Demarcadon territorial: la Magdalena Contreras 

en la lista: 2 Numero de I i i 

Datos del candidato 

lIi 
i i 

, 
,"sld,'oda en la demarcadón territorial por lo menos de 6 meseS ininterrumpidos anteriores al dla de la 

; 1 

Documentos que deben acompañan la solicitud 

Observaciones 

Observaciones 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~N:o:m~b~,~e:,,~¡;~,~ab~e~t~h~l:;O~a~,e~s~c:a~lI~eS~-~A~d:S~"~;P~'~;6:0~'~D~':A~P~~~:::I~~~~~~~~~~j~ 
Datos del verificador: Puesto: Validador 

------------------------------------------------------------------------ --------



Fecha de recepción: 27/03/2018 

Nombre del candidato: XX ANGElES JULIO CESAR 

Carácter: Suplente 

Numero de Circunscripción" 1 

VERifiCACiÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA CONCEJAL 

Hora de recepción: 00:00 

Género: H 

Demarcación territorial: La Magdalena Contreras 

lugar en la planilla" 2 

Datos del candidato 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(sll 
Lugar y techa de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años cumplidos al día de 

la elección) 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) 
lempo oe restuenCla en el oomlCllO len su caso, oeee cam.CIOlf '?" la constanCia (le reSIOenCla. AUemas 

debe tener residencia en la demarcación territorial por 10 menos de 6 meses ininterrumpidos anteriores al 
dla de la elecci6n) 

Ocupación 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) 

Cargo para el que se postula 

Circunscripción que representa 

Color o combinaci6n de colores y emblema 

Identidad de género del candltato(a) 

.Fe 
Nombre y firma autógrafa del candidato sin partido 

Documentos que deben acompañan la solicitud 

Nombre: Ellzabeth linares Calles - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Valldador 

Presentó Cumple 
Observaciones 

sr No SI No 
V V 

V V 

V V 

V V 

V V 

V V 

V V 

V V 

V V 

V V 

V V 

V V 

Observaciones 



VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA CONCEJAL RP 

Fecha de recepción: 27/03/2018 Hora de recepción: 00:00 

Género: H Nombre del candidato: XX ANGELES JULIO CESAR 

Carácter: Suplente Demarcación terñtorial: La Magdalena Contreras 

la lista: 2 
" 

Datos del candidato 

i os anteriores al 

Documentos c¡ue deben acompaílan la solicitud 

I que 

Nombre: Elizabeth Linares Calles· Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Validador 

Observaciones 

Observaciones 



Fecha de recepción: 27/03/2018 

Nombre del candidato: MARTINEZ LOPEZ TEOFILA 

Carácter: PropietariO 

Numero 

VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL 

Hora de recepción: 00:00 

Género: M 

Oemarcación territorial: La Magdalena Contreras 

3 

Datos del candidato 

re,ld",cla en la demarcación territorial por lo menos de 6 meses ininterrumpidos anteriores al dra de la 

Documentos que deben acompañan la solicitud 

con 

II 

Nombre: Minerva Gámez Rodríguez - Adscripción: 

Datos del verlflcador: Puesto: Valldador 

Observaciones 

~::=;~~~~~ Observaciones 



Fecha de recepción: 27/03/2018 

Nombre del candidato: MARTINEZ lOPEZ TEOFILA 

Carácter: Propietario 

Numero de Circunscripción- 4 

VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL RP 

Hora de recepción: 00:00 

Género: M 

Demarcación terr"ltorial: la Magdalena Contreras 

Lugar en la lista" 3 

Datos del candidato 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años cumplidos al dla de 

la elección) 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) 
lempo de resiaencla en el domlcllio I~n su caso, (lebe coinCidir con la constanCia de residenCia. ACJemas debe 

tener residencia en la demarcación territorial por lo menos de 6 meses ininterrumpidos anteriores al día de la 

elección) 

Ocupación 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) 

Cargo para el que se postula 

Circunscripción que representa 

Color o combinación de colores y emblema 

Identidad de género del canditato(a) 

RFe 
Nombre y firma autógrafa del candidato sin partido 

Documentos que deben acompai'lan la solicitud 

Nombre: Minerva Gámez Rodrlguez - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: ValJdador 

Presentó Cumple 
Observaciones 

S; No S; No 
o/ o/ 

o/ o/ ,1 1 
o/ o/ 

o/ o/ 

o/ o/ 

o/ o/ 

o/ o/ 

o/ o/ 

o/ o/ 

o/ o/ 

o/ o/ 

o/ o/ 

Observaciones 



VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA CONCEJAL 

fecha de recepci6n: 18/04/2018 Hora de recepci6n: 22:16 

Género: M Nombre del candidato: LUGO DOMINGUEZ ANA KAREN 

Carácter: Suplente 

Numero de Circunscripción' 4 

Demarcación territorial: la Magdalena Contreras 

Lugar en la planilla' 3 

Datos del candidato 

Nombre y apellidos {Primer apellido, segundo apellido y nombre(sll 
lugar V techa de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 arios cumplidos al día de la 
elección) 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) 

Tiempo de residencia en el domlcllio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia. Además debe tener 
residencia en la demarcación territorial por lo menos de 6 meses ininterrumpidos anteriores al día de la elección) 

Ocupación 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copla de la misma) 

Cargo para el que se postula 

Circunscripción que representa 

Color o combinación de colores y emblema 

Identidad de género del canditato{a) 

.Fe 
Nombre y firma autósrafa del candidato sin partido 

Documentos que deben acompaf'ian la solicitud 

Presentó Cumple 
Observaciones 

Si Na Si Na 

o' o' 

o' o' 

o' o' 

o' o' 

o' o' 

o' o' 

o' o' 

o' o' 

o' o' 

o' o' 

o' o' 

o' o' 

¡';';':;7:''''-I';::''i7:=1 Observaciones 

Nombre: José I Adscripción: DEAP 

Datos del vertncador: Puesto: Admln-Validador 



r---

Fecha de recepclón~ 18/04/2018 

VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL RP 

Hora de recepción: 22:16 
Genero: M Nombre del candidato: LUGO DOMINGUEZ ANA KAREN 

Caracter: Suplente Demarcaci6n territorial: La Magdalena Contferas 

Numero de i Lugar en la lista: 3 

Datos del can~ldato 

Nombre V apell;dos (Primer ape"'do~ I 'V' 
lugar y tecna oe l '{Que coln I 300n el acta a., 

lelecclónl 

, , o:,e tener lO anos, ,,,o"oela .: 

IDomlcllio (según, I I 

T¡e~pO de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia. Ademá.s debe tener 
I en la I I por lo ,6 , " dia de 1; elección) 

,,'ón 

Clave de 1" , I para ,coincida con la copia de la misma) 

Cargo !,aca el que se postula 

, que 

Color o' I , de colores vemblema 

I I , de "noto del 

IRFC 
,firma ,del, "in partido 

Documentos que deben acompañan la solicitud 

Nombre: José Alfredo 

Datos del vertficador: Puesto: Admin-validador 

I Presentó I Cumple 
Observaciones 

Si No I sr No 

1" 1" 
1" 1" I < I 1.-
1" 1" 

" 1" 
1" 1" 
1" 1" 
1" 1" 
1" 1" 
1" 1" 
1" 1" 
1" 1" 
1" 1" 

Observaciones 



Fecha de recepción: 27/03/2018 

Nombre del c:ilr'ldldato: MENDQZA MENDOZA CESAR 

Carácter: Propietario 

Numero de Circunscripción' 2 

VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL 

Hora de recepción: 00:00 

Género: H 

Demarcación territorial: la Magdalena Contferas 

lugar en la plMilla' 4 

Presentó 
Datos del candidato 

51 
Nombre y apellidos (primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) 01 
lugar y leena de nacimiento (Que coincioa con el acta oe nacimiento, debe tener 18 años cumplidos alllla de la 
elección) " Domicilio (segun constancia de residencia y credencial para votar) 01 
lempo oe reSloenCla en el uomlCUIO \~~ su caso, ueue comelulr con 13 consta~cla de reSlucnCl3. JoIUemdS debe 

tener residencia en la demarcación territorial por lo menos de 6 meses ininterrumpidos Clnteriores al dfa de la 

elección} 01 

OcupClción 01 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) 01 

CarGo para el que se postula 01 

Circunscripción que representa 01 

Color o combinación de colores y emblema 01 

Identidad de género del canditato(a) 01 

IRFe 01 

¡Nombre y firma autógrafa del candldClto sin partido 01 

Documentos que deben ilcompa"an la solicitud 

; I 

Nombre: Jadnto Manuel Galván Jesús - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Validador 

No 

Cumple 
Observaciones 

S; No 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

Observaciones 



/.1.._ 
~--

Fecha de recepción: 27/03/2018 

Nombre del candidato: MENDOZA MENOOZA CESAR 

Carácter: Propietario 

Numero de CircunscripcIón" 2 

VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA CONCElAL RP 

Hora de recepción: OO:DO 

Género: H 

Demarcación territorial: la Magdalena Contreras 

Lugar en la lista" 4 

Datos del candidato 

Nombre y apellidos (Primer apellidO, segundo apellido y nombre(sll 
lugar y techa de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años cumplidos al dfa de a 

elección) 

Domicilio (según constancia de residencia y credenci¡1I para votar) 
lempo oe resulenCla en el aomlClIlO 11:11 su taso, aelle COincidir con la constancia de reSIdenCia. AdemCls debe 

tener residencia en la demarcación territorial por lo menos de 6 meses Ininterrumpidos anteriores al dra de la 

elección) 

Ocupación 

Clave de la credencial para votar (que coindda con la copia de la misma) 

Cargo para el que se postula 

Circunscripción que representa 

Color o combinación de colores y emblema 

Identidad de genero del canditato/a) 

RFC 

Nombre y firma autógrafa del candidato sin partido 

Documentos que deben acompaPian la solicitud 

Datos del verffic;ador; Puesto: Validildor 

Presentó Cumple 
ObseNaclones 

S; No SI No 
01' 01' 

01' 01' • I I 
01' 01' 

01' 01' 

01' 01' 

01' 01' 

01' 01' 

01' 01' 

01' 01' 

01' 01' 

01' 01' 

01' 01' 

ObseMdones 



/.1...,._. 
~ ........... 

Fecha de recepción: 27/03/2018 

Nombre del candidato: GAUCIA MENDQZA MIGUEL ANGEL 

Carácter: Suplente 

Numero de Circunscripción" 2 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL 

Hora de recepción: 00:00 

Género: H 

Demarcación territorial: la Magdalena Contferas 

lugar en la planilla" 4 

Datos del candidato 

Nombre y apellidos (primer apellido, segundo apellido V nombre(sll 
lugar y eena de nacimiento \Que coincioa con el acta oe nacimiento, aeoe tener 18 anos cumplioos al oía de la 
elección) 

Domicilio (segun constancia de residencia y credencial para votar) 

Tiempo de residencia en el domicillo (En su caso, debe coincidir con la constanda de residencia. Además debe tener 

residencia en la demarcadón territorial por lo menos de 6 meses ininterrumpidos anteriores al dia de la elección) 

Ocupación " Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) 

Cargo pH3 el que se postula 

CircunScripción que representa 

Color o combinación de colores y emblema 

Identidad de género del canditato(a) 

.Fe 
Nombre yflrma autógrafa del candidato sin partido 

Documentos que deben acompañan la solicitud 

Copia del acta de naamiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo 

Copla por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretarlo(a} del Consejo respectivo 
Origlna¡ De a constancia ae resloencia o instrumento notarlal: (;reGenCia pal'i!lllOtar con a menos 6 meses oe 

antigüedad 

Original del escrito por el cual el cludadano!a) postulado(a) declara aceptar la candidatura 
Original de manl estación por escrito del candldato(a , en la que ~ajo protesta de decir veroao, a irma cumplir los 

requisito~_previstos en la normatividad electoral 

Origo¡nal de la Declaración Pat(¡monlal en sobre cerrado (Obligatorio) 
Copia simpLe Del.Dictamen tavoraOle que emita e organo ¡sea .ilacror de no reoase oe gastos ourante el periodo para 

la obtendon de firmas ciudadanas I • 

Copia simp e del dictamen que emita a DEAP relativo a la candiDatura cuenta con el mínimo oe nrmas requerido para 

su registro 

Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral 

005 fotografias tamaño Infantil (2.5 x 3.0 cm) de frente del C<lndldato(iI) respectivo (a color o blanco y negro) 
Proyecto oe gastos de campana, asl como a propuesta de origen del tinanciamiento privaoo oel que pretenoa 

disponer 
Formato De registro impreso con la aceptación para reclDlr noti ¡caciones electrÓnicas y el in arme oe capilddao 

económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INE 

Presentó 

" No 
v 

01 

v 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

Presentó 

SI No 
01 

v 

01 

01 

01 

01 

No apnca 

No aplica 

No aplica 

01 1 
No aplica 

v 
Nombre: Jacinto Manuel GalvanJesus - AdSCripCIón: DEAP 

Datos del verlfitador: Puesto: Validador 

Cumple 
Observaciones 

SI No 
v 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

Cumple 
Observaciones 

SI No 
01 

01 

01 

01 

01 

01 

101 I L 

01 



VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL RP 

Fecha de recepción: 27/03/2018 Hora de recepción: 00:00 

Género: H Nombre del candidato: GAUCIA MENDQZA MIGUEL ANGEL 

Carácter: Suplente 

Numero de Circunscriptión" 1 

Demarcación territorial: la Magdalena Contreras 

lugar en la lista' 4 

Datos del candIdato 

Nombre V apellidos (Primer apellido. segundo apellido V nombre(s)) 
lugar y techa de nacimiento (Que colnciail con el acta de nacimiento. debe tener 18 años cumplidos al dla de la 

eleCción) 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) 

TIempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia. Además debe tener 
residencia en la deman:adÓn territorial parlo ml!nos de 6 meses Ininterrumpidos anteriores al dia de la eletción) 

Ocupatión 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) 

Cargo para el que se postula 

Circunscripción que representa 

CoJor o combinación de colores y emblema 

Identidad de género del canditato(a) 

RFe 
Nombre V firma autógrafa del candidato sin partido 

Documentos que deben a«)mpañan la solicitud 

Copia del ;:Jetil de nildmicnto toteJilda ton su original por el SetrC!tariO(iI) del Canse o respectivo 

Copla por ambos ladas de la credendal para votar cotejada can su original por el Setretario(a) del Consejo respectivo 
Orlgmar de la constancia de residencia o instrumento notilriar: CredenCIal para votar can al menos 6 meses de 
antlg(jedad 

Original del estrilo por el cual el ciudadano(a) postulado/a) declara aceptar la candidatura 
Oríginal oe maní esfacion por escrito oe candidato(al, en la que bajo protesta de decir vereao, iI ¡rma cumPlir lOS 
requisitos previstos en la normatlvidad electoral 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) 
Copia simple del dictamen tavorable que emita el afgano tiscalizaaor de no rebase de gastos durante el periodo para 
la obtencion de firmas ciudadanas 
Copla simple del dictamen que emita la DEAP re ativO a a canoil atUfa cuenta con e mínimo oe ¡rmas requerido para 
su registro 

Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral 

Dos fotograflas tamaño Infantil (2.5 l( 3,0 cm) de frente de! candldato( .. ) respectivo (a color o blanco V negro) 
Proyecto de gastos de campana, asl como a propuesta de origen ¡j:' inanciamiento privado del que preteMa 
disponer ,:' 
Formato de registro impreso con la aceptación para retibir noti ica~ones e ectronicas V e in arme de capaddad 
econÓmica con firma autógrafa, descargados del SNR dellNE 

Present6 

sr No 

" 
" 
" 

" 
" " 
" " 
" 
" " 
" 
Presentó 

sr No 

'" 
" 
" " 
" " 
No aplica 

No aplica 

No aplica 

"1 
No aplica 

" Nombre: Jacinto Manuel Galván Jesus - AdscTlpClón: OEAP 

Datos del verificador: Puesto: Valldador 

Cumple 
Observadones sr No 

" 
" .1 1 , 
" -

" 
" 
" 
" " " 
" 
" 
" 
Cumple 

Observaciones sr No 

" 
" 
" " 
" " 

1"1 1 

" 



Fecha de recepción: 18/04/2018 

Nombre del candidato: ISlAS BORBOLLA MARIA LUISA 

Carácter: Propietario 

Numero de Circunscripción' S 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL 

Hora de recepción: 22:44 

Género: M 

Demarcación territorial: La Magdalena Contreras 

lugar en la planilla' 5 

Presentó 
Datos del candidato 

sr 
Nombre y apellidos {Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) o/ 
lugar y tecna de nacimiento (Que coincloa con el acta ae nacimiento, aebe tener 18 anos cumplloos al ala ce la 

elección) o/ 

Domicilia (según constancia de residencia y credencial para votar) o/ 
lempo ce reSidenCia en el uomlCI ,o (I:.n su caso, oeue comelulr con la constanCia ue reslUenCla. Aoemas crece 

tener residencia en la demarcación territorial por lo menos de 6 meses inInterrumpidos anterIores al día de la 

elección) o/ 

Ocupaclón o/ 

Clave de la credenclal para votar (que coincida con la copia de la mIsma) o/ 

Cargo para el que se postula o/ 

Circunscripción que representa o/ 

Color o combInación de colores y emblema o/ 

Identidad de género del canditato(a) o/ 

RFC o/ 

Nombre y firma autógrafa del candidato sin partido o/ 

Documentos que deben acompaPean la solicitud 

i i 

o/ 

Nombre: José Alfredo Alvarez Salazar - Adscripción: DEAP 

Datos del verifIcador: Puesto: Admin-Validador 

No 
ClJmple 

sr Observaciones 
No 

o/ 

o/ 

o/ 

o/ 

o/ 

o/ 

o/ 

o/ 

o/ 

o/ 

o/ 

o/ 



/.1.._ 
~----

VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL 

Fecha de recepción: 27/03/2018 Hora de recepción: 17:18 

Género: M Nombre de! candidato: MORALES RIVERA ARlEN JARUMI 

Car~cter: Suplente 

Numero de Circunscripción' 5 

Demarcación territorial: la Magdalena Contreras 

lugar en la planilla' S 

Datos del candidato 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre{s)) 
Lugar y techa de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 af'ios cumplidos al dia de la 

eleCCión) 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) 

Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia. Además debe tener 
residencia en la demarcación territorial por lo menos de 6 meses ininterrumpidos anteriores al dra de la elección) 

Ocupación 

Clave de la credencial par~ votar (que coincida con la copia de la misma) 

Cargo para el que se postula 

Circunscripción que representa 

Color o combinación de colores y emblema 

Identidad de género del canditato(a) 

RFC 

Nombre y firma autógrafa del candidato sin partido 

Documentos que deben acompaf'ian la solicitud 

cuenta 

Nombre: Dulce Marfa Vera Rulz - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Validador 

Presentó Cumple 
Observaciones 

SI No Si No 
V V 

V V 

V V 

V V 
V V 
V V 
V " V " V V 

V V 

V V 

V V 

I-:-:c:::,r-"-I~T"'-I Observaciones 



A. .. ~. 
~-~ 

Fecha de recepción: 18/04/2018 
Nombre del candidato: RAMIREZ MENDOZA MARCO 
ANTONIO 

VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL 

Hora de recepción: 22:46 

Género: H 

Carácter: Propietario Demarcación lerritorial: la Magdalena Contreras 
Nume",- i , d luO"" " plooill" 6 

Datos del candidato 

Nombre ,;(prlmer~ 
luO" y tecn"" I , oe , tenN lO ,nos I "0'" oe '" 

I la de> i I ",otar) 
. 

residencia en el domicilio (En su caso, debe co'lncidir con la constar.cia de residencia. Además debe tener 
.en la ' ,te"itorl,1 ,6 meses i i s al dia de " elecci6n) 

, 

ICI"e de I i I par, , coincid, con " copia de la misma) -', 

:C,,,o p'" , ", 

I 'ou. , . 

Color o i , decolor,,' I 

i j de génNo, 

RFC 
, aut6g,," del, , , p'rt;do 

Documentos que deben acompaf'ian la so6citud 

Cumple 
Observaciones 

Si I No Si I No 

1" " 
" " 1" " 
" " " " 
" " 1" " 1" " " " " " " " 
" 1" 

¡;,::::;:;::::¡.;::::;r.;:'1 Observaciones 

Nombre: José Alfredo 

Datos del verificador: Puesto: Admin-Validador 

Sala2ar - Adscripción: DEAP 



Fecha de recepción; 27/03/2018 

VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL 

Hora de recepción: 00:00 

Nombre del candidato: MARTrNEZ MORALES KEVIN EDUARDO Género: H 

Carácter: Suplente 

Numero de Circunscripción" 3 

Demarcación territorial: La Magdalena Contreras 

lugar en la planilla" 6 

Dstos del candidato 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido V nombre(s)) 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacImiento, deoe tener 18 al'l05 cumpllaos al dla de la 

elección) _. ' 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) 

Tiempo de residencia en el domicilio lEn su caso, debe coincidir con la constancia de residencia. Además debe tener ' 

residencia en la demarcación territorial por lo menos de 6 meses ininterrumpidos anteriores al día de la elección) 

Ocupación 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) 

Cargo para el que se postula 

CIrcunscripción Que representa 

Color o combinación de colores y emblema 

Identidad de genero del candltato(a! 

'Fe 
Nombre V firma autógrafa del candidato S"ln partido 

, 
Documentos que deben acompañan la solicitud 

" 
Nombre: Dulce María Vera Ruiz· 

Datos del verificador: Puesto: Validador 

~---------------------------------- -----

"' 

i ¡" DEAP 

Presentó Cumple 
Observaciones 

SÓ No SÓ No 

" " 
" " " " 

" " " " 
" " " " " " " " 
" " 
" " " " 
~~:::':=+;::T'~ Observaciones 



.t:!rrUTO ElEt;TORAl 
~ CIIJAD DE MEXICO 

. ,,.' 

Folio: SP-SRlA 

SOLICITUD DE REGISTRO AL 

CARGO DE ALCALDE O ALCALDESA 

DATOS DEL CANDIDATO(A) 
.. ).~~ 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre(s) (que coincidan con el acta de nacimiento) y, en su caso, sobrenombre 

HERNANDEZ GONZAlEZ MANUEL DR. FOX 

b) lugar y fecha de nacimiento 

-
c) Domicilio 

~ .'-, 
d) Tiempo de residencia en el domicilio 

e) Ocupación 

f) Clave de la credencial para votae" 

g) Cargo para el que se postula -_. __ . "-
ALCALDE EN LA MAGDALENA CONTRERAS 

h) Color o combinación de colores y emblema -

DR. FOX EN COLOR BLANCO CON CONTORNO EN NEGRO, EL OVALO DE COLOR SALMON PANTONE 5-55U, 
I(CO,M69, Y51, NO), CON CONTORNO EN COLOR NEGRO. 
i) Identidad de género 

MASCULINO 

j) Clave de Registro Federal de Contribuyentes 

~ 

--

r-

, I 
if 

... .~"'1~ '" =iim" 
/;/ 

No y fi !pÜdadano 

Nota: Los dato. dOb"" colnddl, con todos y cad. uno de los dOCU'¡¡ ~.pond;ent .. 
¿'/ 

.- - . 


	

